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BOLETIX DE VENTAS 
DE BIENES NACIONALES ^ fi¿ 

DE LA. PROVINCIA DE SORIA 
Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esla 

provincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856, é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Remate para el dia 21 de Febrero de 1810, que 

tendrá efecto de doce á una de la tarde en las 

Salas Consisloriales de esta Capital, ante los Seño

res Juez de primera instancia de la misma, Comi

sionado principal de Ventas y Escribano que esté 

en tumo, y en el mismo dia y hora en Madrid y 

villa del Burgo de Osma, por radicar las fincas 

en dicho partido. 

DIÓCESIS DE OSMA. 

PARTIDO DEL BURGO DE OSMA. 

Urbanas.—Mayor cuantía, 

BIENES DEL CLERO. 

Cabildo Catedral. 

Número 65 del ¡nvenlario y 630 del deper-
mDlacion.—Uoa casa con huerto en la misma v i 
lla del Burgo de Osma, de la procedencia indica
da, sila en la calle de Santo Domingo número 8 
moderno, qué lleva en renta D. Juan Giménez 
por la anual de 90 escudos. Linda por so fachada 
con la espresada calle, por su derecha según en 
ella se entra con medianería y posesión de la mis

ma procedencia, por su izquierda con callejón de 
la Iglesia Catedral y otra medianería de la huerta 
del Curato y por su testero con muralla. Consta 
de piso bajo, principal, desván, patio interior, 
corral y huerta de regadío de 1 . ' calidad, con 86 
árboles frutales y 3 parras, cuya finca se compone 
de construcciones sólidas, alguna de ellas bastan
te deteriorada, con cerramiento de medianeriaí 
en dicha huerta, de manipostería ordinaria en seco 
y iapiales de tierra, en regular estado de conser
vación. Mide en total 890 metros superficiales. 
Ha sido deslindada por el perito práctico D. Sa
turnino Teltez capitalizad por la espresada renta 
en 1620 escudos y tasada por el agrimensor D. 
Zacarías Benito en 2.190 escudos, tipo para la 
subasta. 

Número 66 del inventario y 631 del de per
mutación.—Otra casa en la misma villa y de igual 
procedencia de la anterior, calle de RuizZorril la, 
número 97, que lleva en renta D. Norverto O r 
tega, por la anual de 90 escudos^ Linda por su 
fachada con la calle espresada, por su derecha se
gún en ella se entra con calle de Arcedianos, por 
su izquierda medianería y posesión de Capellanía 
de Tierno y por so testero con otra del cabildo Ca
tedral Consta de piso bajo, parte de entresuelo, 
principal, desván, patio interior y corral, de cons
trucciones solidas en buen estado de conservación. 
Mide en total 806 metros superficiales. Ha sido 
deslindada por el práctico D, Saturnino Tellez, 
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capitalizada por Ja espresada renta en 1.620 es* 
cudos y tasada por el agrimensor D. Zacarías Be
nito en 2.880 escudos, tipo para la subasta. 

Número 67 del inventario y 632 del de per
mutación.—Otra casa en la misma villa y calle 
y de igual procedencia que la anterior núm. 137 
que lleva en renta D. Tirso Gutiérrez por la anual 
de 45 escudos. Linda por su fachada con la es-
presada calle, por su derecha según se entra con 
muralla y casa de propios de la misma villa, por 
su izquierda con medianería y posesión de casa 
del Curato y por su testero con dicha muralla. 
Consta de piso bajo, principal, segundo, desván, 
corral, horno, pozo y retretes, de construciones 
sólidas, en buena conservación. Mide en total 198 
metros. superficiales. Ha sido deslindada por el 
practico D. Saturnino Tellez, capitalizada por la 
espresada renta en $10 escudos y tasada por el 
agrimensor I ) . Zacarías Benito en 2.400 escudos 
Upo para la subasta. 

Número 73 del inventario y 63$ del de per
mutación.—Otra casa en la misma villa y de igual 
procedencia que la anterior, sita en la calle de los 
Arcedianos, núm. 2, que lleva en renta la Guar
dia Civi l , por la anual de 90 escudos. Linda por 
su fachada con la espresada calle, por su derecha 
según en ella se entra con medianería y posesión 
de D. Celestino González, por su izquierda con 
otra de Memorias de Infantejos y por su testero 
con otra del Mayorazgo de Zumel. Consta ile piso 
bajo, parle de entresuelo, principal, desvao, dos 
corrales y pozo, (U construcciones sólidas algo de
terioradas. Mide en total 1.110 metros superfi
ciales. Ua sido deslindada por el práctico D. Sa
turnino Tellez, capitalizada por la espresada ren
ta en 1.620 esculos y tasada por el agrimensor 
l i . Zacarías Bmilo en 2.200 escudos, tipo para 
la subasta. 

Número 74 del inventario y 639 del de per
mutación—Otra casa en la misma villa y de 
igual procedencia que la anterior, calle de Santo 
Domingo número 7 moderno, que lleva en renta 
el Cabildo Catedral, por la anual de 85 escudos. 
Linda por su fachada con la espresada calle, por 
su derecha é izquierda según en ella se entra con 
medianería y posesión de propiedades de la mis

ma pertenencia y por su testero muralla. Consta 
de piso bajo, principal, desván, patio interior, 
corral y huerto de regadío de 1 / calidad con ár
boles fruíales, cuya finca se compone de cons
trucciones sólidas en buen estado de conservación 
con cerramientos del corral y medianerías de d i 
cha huerta, de tapial de tierra. Mide en total 498 
metros superficiales. Ha sido deslindada por el 
práctico D. Saturnino Tellez, capitalizada por la 
espresada renta en 1.530 escudos y tasada por el 
agrimensor D. Zacarías Benito en 2.040 escudos, 
tipo para la subasta. 
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Número 79 del inventario y 644 del de per

mutación.—Otra casa en la misma villa y de igual 
procedencia que la anterior, calle de Ruiz Zorrilla 
n úmero 7. que lleva en lenta D. Pablo Gi l , por 
la anual de 70 escudos. Linda por su fachada 
con la espresada calle, por su derecha entrando 
con medianería y posesión de Racioneros, por su 
izquierda con otra de D. Santiago Gil y por su 
testero huerta de Doña Lucía Ortega. Consta de 
piso bajo, principal, desván, patio interior, pozo 
corral y jardín con 29 árboles frutales, en este 
tres parras, cenador de madera y en el centro de 
esta una pila sobre un pedestal de mármol colorea
do. Mide en total 1806 metros superficiales. Ha 
sido deslindada por el práctico D. Saturnino Te
llez, capitalizada por la espresada renta en 1260 
escudos y tasada por el agrimensor D. Zaca rías 
Benito en 2.880 escudos, tipo para la subasta. 

Número 80 del inventario y 64S del de per
mutación.—Otra casa en la misma villa y de igual 
procedencia que la anterior, calle de Santo Do 
mingo núm. 9 moderno, que lleva en renta el Ca
bildo Catedral por la anual de 120 escudos. L i n 
da por su fachada con la espresada calle, por su 
derecha entrando con medianería y posesión de 
Doña Leona Remacha, por su izquierda con otra 
del Cabildo y por su testero casa del Molino. Cons
ta de piso bajo, principal, desvao, palio interior^ 
2 corrales, huerio y huerta de regadío de prime
ra calidad divididos por la muralla de la pobla
ción, conteniendo 50 arboles frutales y tres par
ras, cuya finca la constituyen en lo general pare
des de tapial de tierra y tanto estas como la distri
bución interior se hallan bastante deterioradas. 
Mide 743 metros superficiales edificados y 37 
áreas y 56 centiáreas el huerto y huerta. Ha sido 
deslindada por el práctico D. Saturnino Tellez ca-
pitalizada por la espresada renta en 2.160 escu
dos y tasada por el agrimensor D. Zacarías Beni
to en 2.880 tipo para la subasta. 



A D V E R T E N C I A S . 

1 / No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la subasta. 

Con la obligación de que ei rematante ha de 
presentardoslestigosqueleabonen, según iopreve 
nido eo la Real órdeo de 18 de Febrero de 1860. 

2 / El precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de a 10 por 100 cada uno; el primero á los quin
ce días siguientes al de notificársela adjudica
ción, y los restantes con el intérvalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Ju
lio de 1856. 

3 / Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bonifica
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, pu-
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en pa
pel de la deuda pública consolidada ó diferida, 
conforme á lo dispuesto en el articulo 20 de la 
menciona'la Ley. Las de menor cuantía se pa
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se les ha 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Ma
yo y 30 de Junio de 1855. 

4.* Según resulta délos antecedentes y de 
más datos que existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas deque 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 / Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo po
drán reclamar por los desperfectos que con pos
terioridad á la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
días desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según convenga 
á los compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este artículo. 

6 / El Estado no anulará las ventas por fal
tas ó perjuicios causados por los agentes de la Ad
ministración, é independíenles de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables. 

7 / Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, deben dirigirse á la Administración antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la adju
dicación. Pasado este término, solo se admitirán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de ev iccion á la Administración. 

8. ' Los derechos de espediente hasta la to
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9. a En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Instrucción. 

10. ' Por el art. 3 / d e l Decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre último 
y publicado en la Gacela del siguiente dia 24, se 
autoriza la admisión por su valor nominal délos 
bonos del empréstito de 200 millones de escudos, 
en pago de las fincas que se enajenen por el Esta
do, eo virtud de las leyes vigentes de desamorti
zación. 

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas ¡incas. 

NOTAS. 

1. * Se considerarán como bienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, Beneficencia 
é Instrucción pública, cuyos productos no ingre
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
á la provincia y á los pueblos. 

2. ' Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del Ex-Infante Don Carlos; los 
dé las órdenes militares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y lodos 
los pertenecientes, ó {|ue se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su fun
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 11 de Enero de 1870 .—El Comisio-
nado principal de Ventas,—/tomo» Gil Rubio, 

SORIA; Imp. de D, Francisco P. Riojí» 




